
Córdoba, 06 de octubre de 2010 
 
 
 

Señora Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia de la 

Provincia de Córdoba 

 

Dra. María de las Mercedes Blanc G. de Arabel 

 

 

De nuestra mayor consideración: 

 

La Fundación para el Desarrollo de Políticas Sustentables (Fundeps), la Fundación Observatorio 

Constitucional y de Derechos Humanos (Focydh, en formación) y la Asociación Pensamiento Penal 

(APP), junto a las organizaciones y personas abajo firmantes, tenemos el agrado de dirigirnos a 

Usted, y por su intermedio al Alto Tribunal que Usted tan dignamente preside, a los fines de: 

 

1. Expresar nuestra preocupación ante la falta de pautas específicas en Córdoba para la tramitación 

de los hábeas corpus presentados fuera del horario normal de atención al público. En ausencia, 

además, de normas procesales especiales para esta garantía, existe el riesgo de postergar el 

análisis judicial de los escritos de hábeas corpus hasta el siguiente día hábil. Ello se aleja de la 

pauta contenida en el último párrafo del art. 43 de la Constitución Nacional, donde se establece 

que el juez “resolverá de inmediato aun durante la vigencia del estado de sitio”. La importancia del 

trámite rápido y efectivo del hábeas corpus no necesita mayor justificación, pero interesa recordar 

aquí que en la Provincia de Córdoba se han efectuado durante 2009, según datos oficiales, más de 

55.000 (cincuenta y cinco mil) detenciones en virtud del Código de Faltas, una norma que pone a 

las personas arrestadas a disposición de funcionarios policiales. 

 

2. Solicitar a Usted, y por su digno intermedio al Tribunal Superior de Justicia, la fijación de un 

procedimiento específico para la tramitación de hábeas corpus presentados fuera del horario de 

atención al público, donde se asegure la vigencia efectiva del principio de actuación judicial 

inmediata previsto en el art. 43 de la Constitución Nacional para todo tipo de detenciones, tanto 

penales como contravencionales. La adopción de este procedimiento es posible en virtud de las 



atribuciones conferidas al Tribunal Superior de Justicia por el art. 12 de la ley orgánica del Poder 

Judicial de Córdoba (ley 8435). 

 

Con plena confianza en la sensibilidad de Usted y del Alto Tribunal hacia la preservación de las 

libertades de los habitantes de la provincia, le agradecemos la atención prestada a la presente. 

 

Martín Juárez Ferrer (Fundeps), Claudio Esteban Guiñazú y Horacio Javier Etchichury (Focydh) y 

Mario Alberto Juliano (APP) garantizan la autenticidad de las adhesiones que acompañan la 

presente nota. 

 

Aprovechamos la oportunidad para saludarla con nuestra mayor consideración. 

 
(Firmado) 
 
Martín Juárez Ferrer - Claudio Guiñazú - Horacio Javier Etchichury - Mario Alberto Juliano – César 
Murúa 
 
 
 
 
 
 
 
ORGANIZACIONES QUE ADHIEREN A LA PRESENTE NOTA: 
 
Asociación Civil El Ágora. Córdoba. 
 
Asociación Mujeres Meretrices Argentinas (AMMAR), regional Córdoba.  
 
Asociación Pensamiento Penal. 
 
Casa de los Trabajadores. Córdoba. 
 
Centro Vecinal de Barrio Cupani. Córdoba. 
 
CTA, Central de los Trabajadores Argentinos, regional Córdoba. 
 
Fundación Pedro Milesi y Biblioteca Popular Bella Vista. Córdoba. 
 
Grupo Temático de Seguridad de la Red Ciudadana Nuestra Córdoba. 
 
Grupo de Mujeres de la Argentina - Foro de VIH mujeres y familia (ONG, IGJ 0000780). 
 
La Bisagra, Movimiento Universitario Independiente, UNC. Córdoba. 



 
Movimiento Nacional Reformista, Regional Córdoba. 
 
Observatorio de encierro (ONG, IGJ 116). 
 
 
PERSONAS QUE ADHIEREN A LA PRESENTE NOTA: 
 

1. Adler, Daniel Eduardo. Fiscal Federal General de Mar del Plata (Buenos Aires). Docente, 
UNMDP. 

 
2. Agüero, Alejandro. Profesor, Cátedra de Historia del Derecho, Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales, UNC. Investigador, Conicet. 
 

3. Aguiar de Zapiola, Liliana. Docente-investigadora y ex decana, Facultad de Filosofìa y 
Humanidades, UNC. Ex-directora, Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano, UNC. 

 
4. Alegre, Marcelo. Doctor en Leyes, New York University. Profesor de Derecho y Filosofía, 

UBA. 
 

5. Alvite, María Cristina. Bibliotecaria. Rawson (Chubut). 
 

6. Andrés, Ignacio. Abogado. Adscripto, Cátedra “C” de Sociología Jurídica y Cátedra de 
Criminología, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, UNC. Militante, Movimiento Lucha y 
Dignidad en el Colectivo Villa La Lonja, Córdoba.    

 
7. Anitúa, Gabriel Ignacio. Profesor adjunto regular, Departamento de Penal y Criminología, 

UBA. 
 

8. Arballo, Gustavo. Profesor, UN La Pampa.  
 

9. Arbiza, José Hernán. Prosecretario letrado, Defensoría Penal, Contravencional y de Faltas 
Nº 15, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 
10. Ares, José Luis. Juez en lo Correccional de Bahía Blanca (Buenos Aires). Docente, UNS. 

 
11. Arévalo Schillino, Jessica. Estudiante, Facultad de Filosofía y Humanidades, UNC. Consiliaria 

estudiantil, Honorable Consejo Superior, UNC.  
 

12. Arrimada, Lucas. Abogado. UBA/CONICET. Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
 

13. Austin, Brenda. Abogada. Consiliaria por el claustro de egresados, Honorable Consejo 
Superior, UNC. Ex presidente (2005), Centro de Estudiantes de Derecho, UNC. Ex presidente 
(2006), Federación Universitaria de Córdoba. 

 
14. Ávila, Fernando. Abogado. Catamarca. 

 
15. Ávila, María Fernanda. Abogada. Catamarca. 

 



16. Axat, Julián. Defensor Penal Juvenil, La Plata (Buenos Aires). 
 

17. Ayestarán, Fernando. Juez de Garantías de Pergamino (Buenos Aires). 
 

18. Barbitta, Mariana. Abogada. Docente, UBA. Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
 

19. Baronetto, Luis Miguel. Director de Derechos Humanos, Municipalidad de Córdoba. 
 

20. Barrandeguy, Raúl. Abogado. Paraná (Entre Ríos). 
 

21. Beigel, Viviana. Abogada. Mendoza. 
 

22. Begala, Silvana. Docente, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, UNC. Coordinadora del 
Área de derecho de CECOPAL (Córdoba). Secretaria, Sociedad Argentina de Sociología 
Jurídica (SASJU).  
 

23. Belisle, José Manuel. Abogado. Profesor, Derecho Constitucional, UNC. Profesor, Derecho 
Político, UCC. 

 
24. Beloff, Mary. Profesora, UBA. 

 
25. Benavídez, Jorge Cecilio. Funcionario, Comisión de Justicia y Asuntos Penales de la Cámara 

de Senadores de la Nación. 
 

26. Benítez, Víctor Hugo. Abogado. Docente, UNNE. Corrientes.  
 

27. Bertolino, Pedro J. Profesor, Derecho Procesal. UNLP. 
 

28. Binder, Alberto. Vicepresidente, INECIP. Director, Centro de Políticas Públicas para el 
Socialismo (Ceppas). Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 
29. Birri, Roberto César. Legislador provincial (Partido Socialista – Frente Nuevo), Córdoba. 

 
30. Bonfigli, Romina. Estudiante de Derecho, UNC. Alta Gracia (Córdoba). 

 
31. Bosio, Alejandro. Abogado. Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 
32. Bovino, Alberto. Profesor de Derecho penal y procesal Penal, Facultad de Derecho, UBA. 

 
33. Buompadre, Jorge Eduardo. Abogado. Profesor de derecho penal y vicedecano de la 

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales y Políticas, UNNE. 
 

34. Britos, Nora. Profesora titular, Seminario Trabajo Social y Exigibilidad de los Derechos 
Sociales; profesora adjunta, Políticas Sociales del Estado, Escuela de Trabajo Social, UNC.  

 
35. Camusso, Juan Martín. Abogado. Fundación para el desarrollo de Políticas Sustentables 

 
36. Cantaberta, María José. Abogada. Profesora de Derecho Constitucional, Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales, UNC. 



 
37. Carballo, Ana Estefanía. Licenciada en Ciencias Políticas y Licenciada en Relaciones 

Internacionales. Master en Economia Internacional del Desarrollo, Universidad de Ciencias 
Aplicadas de Berlín, Alemania y Doctoranda en Politics and international relations en la 
University of Westminster, Londres, Reino Unido.  

 
38. Carballo, Juan Martín. Abogado. Miembro del Instituto de Investigación en Derecho a la 

Salud O´Neill, Georgetown University, Washington DC.  
 

39. Carranza, Alicia. Profesora emérita, Facultad de Filosofía y Humanidades, UNC. 
 

40. Carrera, Sebastián. Director del Grupo Amplio Salvatablas / Presos del Teatro – UPMPM. 
 

41. Castillo, Federico Carlos. Oficial quinto, Juzgado de Garantías del Joven Nº 1, Bahía Blanca 
(Buenos Aires). 

 
42. Cecchi, Horacio. Periodista, Página/12. Escritor. Docente universitario. Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires. 
 

43. Cesaroni, Claudia. Directora Adjunta, Oficina para América Latina de la Asociación para la 
Prevención de la Tortura. 

 
44. Chiara Díaz, Carlos Alberto. Juez del Superior Tribunal de Justicia de la provincia de Entre 

Ríos. Docente, UNL. 
 

45. Christen, Adolfo. Prosecretario Coadyuvante, Juzgado Penal, Contravencional y de Faltas. 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 
46. Cipolletti, José Luis. Instructor Judicial, Fiscalía de Necochea (Buenos Aires). 

 
47. Cóppola, Patricia. Profesora, Introducción al Derecho y Filosofía del Derecho, Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales, UNC. Miembro, Mesa Drectiva del INECIP. Córdoba. 
 

48. Córdoba, María Liliana. Docente e investigadora, UNC.  
 

49. Coria, Adela. Doctora en Ciencias de la Educación. Profesora titular, Facultad de Filosofía y 
Humanidades, UNC. Legisladora provincial (Frente Progresista), Córdoba. 

 
50. Coto, Juan Manuel. Abogado. Vicedirector, Instituto de Derecho Penal y Procesal Penal, 

Colegio de Abogados y Procuradores de Neuquén. 
 

51. Crisafulli, Lucas. Abogado. Córdoba.  
 

52. De la Canal, Victorio Martín. Abogado. Necochea (Buenos Aires). 
 

53. Di Julio, Verónica. Secretaria, Unidad Funcional de Defensa Penal N° 3, Departamento 
Judicial de Mar del Plata (Buenos Aires). 

 
54. Dib, Moisés David. Médico Cirujano. Especialista en Medicina Legal. Docente, Cátedra de 



Parasitología y Micología médica y dermatológica, Facultad de Ciencias Medicas, UNC. 
Secretario Adjunto, ADIUC. 

 
55. Dreizik, Guido. Secretario General electo de la Central de los Trabajadores Argentinos, 

delegación de Córdoba capital. Secretario General, CISPREN. 
 

56. Echegoy, Lilian. Integrante de la Coordinadora de Trabajo Carcelario. Rosario (Santa Fe). 
 

57. Espinosa López, Cristina. Artesana. Colectivo Derechos y Libertades, Alta Gracia (Córdoba).  
 

58. Fassi, Marisa N. Abogada. UNC – Instituto Internacional de Sociología Jurídica.  
 

59. Favarotto, Ricardo. Juez de la Cámara de Apelación y Garantías de Mar del Plata. Docente 
Universidad Nacional de Mar del Plata 

 
60. Fernández, Diego Lucas. Defensor General, Departamento Judicial de Azul (Buenos Aires). 

 
61. Fernández, Horacio J. Juez de Faltas de José C. Paz (Buenos Aires). Integrante, Comisión 

Directiva de la Asociación de la Justicia Municipal Bonaerense. 
 

62. Fernández, Nidia Graciela. Coordinadora, Área de Ciencias Sociales, Centro de 
Investigaciones de la Facultad de Filosofía y Humanidades, UNC. Profesora regular, Facultad 
de Filosofía y Humanidades, UNC. 

 
63. Frola, Hugo César. Defensor oficial. Santiago del Estero. 

 
64. Galarreta, Juan Sebastián. Juez de Ejecución Penal de los Departamentos Judiciales Mar del 

Plata-Necochea  (Buenos Aires). 
 

65. Gamboso, Santiago. Estudiante de Derecho, UBA. 
 

66. García, Roberto Cipriano. Coordinador del Comité contra la Tortura de la Comisión 
Provincial por la Memoria, Buenos Aires. 

 
67. García Long, Nicolás. Defensor oficial de Neuquén. Docente, UN del Comahue. 

 
68. García Yhoma, Diego. Prosecretario de Cámara, Cámara Nacional de Casación Penal. 

 
69. Gargarella, Roberto. Profesor titular UBA y UTDT. Investigador Conicet. Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires. 
 

70. Gatica, Josefina Belén. Docente de nivel medio. 
 

71. Gauna Alsina, Fernando. Prosecretario Jefe, Juzgado Federal Criminal y Correccional Nº 1 
de San Isidro (Buenos Aires). 

 
72. Goldman, Diego. Abogado. Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 
73. Goldsztern de Rempel, Noemí. Profesora, Derecho Penal, UBA. 



 
74. Granillo Fernández, Héctor Manuel. Docente, UNLP 

 
75. Guercovich, Néstor O. Politólogo. Córdoba. 

 
76. Guillamondegui, Luis Raúl. Juez de Cámara, Catamarca. 

 
77. Hachmann, María Fernanda. Juez de Garantías del Joven Nº 1, Departamento Judicial de 

Dolores (Buenos Aires). 
 

78. Harfuch, Andrés. Defensor General de San Martín (Buenos Aires). 
 

79. Heredia, José Raúl. Ex juez del Superior Tribunal de Justicia de Chubut. Ex convencional 
constituyente de Chubut. 

 
80. Heredia, Verónica. Abogada. Comodoro Rivadavia (Chubut). 

 
81. Iosa, Juan. Profesor, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, UNC. Becario Conicet.  

 
82. Ivorra, Lucía. Estudiante de Derecho, UNMDP. 

 
83. Job, Sergio F. Abogado. Córdoba. 

 
84. Juan, Matías. Funcionario judicial, Juzgado de Instrucción y Correccional Nº 3 de General 

Pico (La Pampa). 
 

85. Juárez Centeno, Carlos Alfredo. Especialista en Derechos Humanos, Universidad 
Complutense (Madrid). Profesor titular por concurso, UNC. Director, Maestría en Relaciones 
Internacionales, CEA - UNC. Profesor titular, UBP.  

 
86. Juárez Ferrer, Martín. Abogado. Director Clínica Jurídica de la Fundación para el Desarrollo 

de Políticas Sustentables (FUNDEPS).  
 

87. Juárez Villanueva, Juan Martín. Abogado.  
 

88. Juliano, Mario Alberto. Juez del Tribunal Oral en lo Criminal de Necochea (Buenos Aires). 
Presidente de la Asociación Pensamiento Penal. 

 
89. Kestelboim, Mario Jaime. Defendor General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

 
90. Laub, Claudia. Socióloga. Presidenta de la Asociación Civil El Ágora.   

 
91. Lanaro Ojeda, Gabriel. Secretario, Defensoría Federal de Orán (Salta). 

 
92. Lema Añón, Carlos. Doctor en Derecho, Universidade da Coruña, España. Profesor titular, 

Filosofía del Derecho, Universidad Carlos III de Madrid, España.  
 

93. Lineras, Miriam. Colectivo Derechos y Libertades, área Coordinación, Alta Gracia (Córdoba).  
 



94. Longhini, Carlos. Profesor, Facultad de Filosofía y Humanidades, UNC. Consiliario por el 
claustro docente, Honorable Consejo Superior, UNC. 

 
95. López, Ana Laura. Licenciada en Sociología (UBA). Magister en Investigación en Ciencias 

Sociales (UBA). Investigadora del Grupo de Estudios sobre Sistema Penal y DDHH 
(GESPyDH), Instituto Gino Germani, Facultad de Ciencias Sociales, UBA. Integrante del 
Comité contra la Tortura de la Comisión por la Memoria de la Provincia de Buenos Aires.  

 
96. Luzuriaga, Cecilia. Abogada. Directora, Instituto de Derecho Penal y Procesal Penal, Colegio 

de Abogados y Procuradores de Neuquén. 
 

97. Machado, Ricardo Luis. Sociólogo. Docente universitario. 
 

98. Magoia, Fernando David. Abogado. Río Cuarto (Córdoba). 
 

99. Maidagan, Carmen María. Integrante de la Coordinadora de Trabajo Carcelario. Rosario 
(Santa Fe). 

100. Martínez, Santiago. Secretario de Cámara de la Cámara Nacional de Casación Penal. 
 

101. Martino Navarro, Carlos. Abogado. Rafaela (Santa Fe). 
 

102. Masino, María Aurelia. Docente, Universidad Nacional de Rosario. 
 

103. Maurino, Gustavo. Profesor, UBA, UP y Universidad de San Andrés. Cofundador y 
codirector de ACIJ (Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia). Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.  

 
104. Mengarelli, Oscar. Secretario General, Central de los Trabajadores Argentinos, 

regional Córdoba. 
105. Merchán, Cecilia. Diputada Nacional por Córdoba, Bloque Libres del Sur.  

 
106. Mereles, Luis D. Abogado. Presidencia Roque Sáenz Peña. Chaco. 

 
107. Merlini, Federico Facundo. Juez de Ejecución Penal, Quilmes (Buenos Aires). 

 
108. Milisenda, Laura Natalia. Abogada, Devenir Diverse y Federación Argentina de 

Lesbianas, Gays, Bisexuales y Trans.  
 

109. Mocoroa, Juan Manuel. Abogado. Córdoba. 
 

110. Molas y Molas, Guillermo O. Presidente, Centro Vecinal Barrio Inaudi. Córdoba.  
 

111. Molinari, Esteban. Artesano. Colectivo Derechos y Libertades, Alta Gracia 
(Córdoba).  

 
112. Montero, Derna Evis. Docente de nivel medio y superior. Militante libertaria en 

grupos autogestionarios. Villa María (Córdoba). 
 

113. Montiel, Alejandro Emanuel. Abogado. Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 



 
114. Morello, Gustavo. Profesor de la Universidad Católica de Córdoba. Sacerdote Jesuita  

 
115. Moreno, Amelia. Instructora judicial, Ministerio Público Fiscal de Necochea (Buenos 

Aires). 
 

116. Murúa, César E. Politólogo, Magister en Políticas Sociales y Desarrollo Sostenible 
(Università degli Studi di Bologna) International Leadership Program (US Department of 
State). Profesor Universidad Católica de Córdoba. Director Ejecutivo de la Fundación para el 
Desarrollo de Políticas Sustentables (FUNDEPS).  

 
117. Navarro, Martín. Abogado. Paraná (Entre Ríos). 

 
118. Neumann, Juan Manuel. Prosecretario Coadyuvante, Juzgado Penal, 

Contravencional y de Faltas. Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
 

119. Olivero, Liliana. Legisladora provincial (Izquierda Socialista), Córdoba. 
 

120. Olmo, Darío. Subsecretario de Derechos Humanos, Gobierno de la Provincia de 
Córdoba. Director de la carrera de Antropología, Facultad de Filosofía y Humanidades, UNC. 
Socio fundador, ex presidente (1997-2003) e investigador durante 25 años del Equipo 
Argentino de Antropología Forense.  

 
121. Orosz, Claudio. Abogado. Córdoba.  

 
122. Outon, Fernanda María. Abogada. Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 
123. Pan, Mónica. Licenciada en Psicología. Docente, UNC. Pautassi, Laura. Abogada, 

Doctora en Derecho, UBA. Area Derecho Social, Investigadora CONICET, Investigadora 
permanente Instituto A. Gioja, Facultad de Derecho, UBA; docente de posgrado.  

 
124. Pandolfi, Carla. Abogada. Cipolletti (Río Negro). 

 
125. Parisi Flores, Mario Héctor. Prosecretario, Juzgado Correccional de San Juan. 

 
126. Peano, Alejandra del Valle. Estudiante, Licenciatura en Sociología, UNVM. 

 
127. Pedregal, Nuria. Trabajadora de prensa. Abogada. 

 
128. Peralta, José Milton. Abogado, doctor en Derecho por la UNC. Profesor de Derecho 

Penal II, UNC.  Profesor de Derecho Procesal, Universidad Blas Pascal. 
 

129. Perano, Jorge. Abogado. Profesor titular, Criminología, Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales, UNC. 

 
130. Pereyra, Teresita del Valle. Licenciada en Servicio Social. Docente.  

 
131. Pessoa, Nelson Ramón. Profesor titular, UNNE. 

 



132. Piazza, Andrés. Abogado. Especialista en derecho de Internet. Docente de la 
Universidad Nacional de Córdoba.  

 
133. Pinto, Víctor Manuel. Abogado. Catamarca. 

 
134. Posada, Guillermo. Periodista. Córdoba. 

 
135. Posse, Verónica. Fiscal de Responsabilidad Juvenil de Necochea (Buenos Aires). 

 
136. Pueblas, Guillermo. Abogado. Auxiliar letrado, Defensoría general de Mercedes 

(Buenos Aires). 
 

137. Puga, Mariela. Abogada. Profesora, UNC y UCC. Directora ejecutiva, FMS (Fondo de 
Mujeres del Sur). 

 
138. Quiñones, Rubén. Juez del Tribunal Oral Federal de Formosa. 

 
139. Ribotta, Silvina. Doctora en Derecho y Premio Extraordinario de Doctorado, 

Universidad Carlos III de Madrid, España. Profesora de Filosofía del Derecho, Universidad 
Carlos III de Madrid, España. 

 
140. Riquert, Mario Alfredo. Juez de la Cámara de Apelación y Garantías de Mar del Plata 

(Buenos Aires). Docente, UNMDP. 
 

141. Roa Moreno, Emanuel. Abogado. Neuquén. 
 

142. Rodríguez, Mónica. Agente Fiscal de San Martín (Buenos Aires). 
 

143. Romanutti, Virginia. Integrante, Equipo Técnico de la Coordinación Ejecutiva de la 
Red Ciudadana Nuestra Córdoba. 

 
144. Rossetti, Andrés. Doctor en Derechos Humanos, Universidad de Palermo (Italia). 

Profesor adjunto de Derecho Constitucional: profesor de Derecho Procesal Constitucional, 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, UNC. 

 
145. Rosua, Diego. Abogado. Rosario (Santa Fe). 

 
146. Rúa, Gonzalo Segundo. Juez Penal, Contravencional y de Faltas, Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires. 
 

147. Rusconi, Maximiliano. Profesor, UBA. 
 

148. Saidman, Sandra. Jueza de Faltas de Barranqueras (Chaco). 
 

149. Sal Llargués, Benjamín. Juez del Tribunal de Casación Penal de la provincia de 
Buenos Aires. 

 
150. Salinas, Pablo Gabriel. Docente, UN de Cuyo. Mendoza. 

 



151. Sandonato, Sonia Emilia. Médica. Alta Gracia (Córdoba).  
 

152. Sarmiento, Juan Carlos. Abogado. Córdoba. 
 

153. Scarponetti, Patricia. Profesora adjunta, Cátedra Sociología Jurídica, e Investigadora 
del Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, 
UNC. 

 
154. Seisdedos, Leandro. Defensor oficial. Neuquén. 

 
155. Steffen, Raúl Omar. Abogado. Ex presidente, Colegio de Abogados de la Provincia de 

Buenos Aires. Docente, Universidad Católica de Salta. 
 

156. Steffen, Natalia. Abogada. Necochea. 
 

157. Sueldo, Jorge Gabriel. Abogado. Paraná (Entre Ríos). 
 

158. Tapia, Juan Francisco. Juez de Garantías de Mar del Plata (Buenos Aires). 
 

159. Trincheri, Richard. Representante de INECIP en Neuquén. Presidente, Asociación de 
Magistrados y Funcionarios del Poder Judicial de la Provincia de Neuquén. 

 
160. Urday Reynoso, Marisa. Abogada. Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 
161. Vaggione, Juan Marco. Profesor regular adjunto, Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales, UNC. Investigador adjunto, CONICET. 
 

162. Valdemarca, Laura. Profesora adjunta regular, Cátedra de Historia Argentina 
Contemporánea, Escuela de Ciencias de la Información, Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales, UNC. 

 
163. Vartorelli, Guillermo Omar. Abogado. Paraná (Entre Ríos). 

 
164. Villanova, Marcelo Oscar. Secretario, Tribunal en lo Criminal de Necochea (Buenos 

Aires). 
 

165. Viñas, Esteban Ignacio. Juez de la Cámara de Apelación y Garantías de Mar del Plata 
(Buenos Aires). Docente, UNMDP. Presidente de la Red de Jueces Penales de la provincia de 
Buenos Aires. 

 
166. Vitale, Gustavo L. Profesor titular, Cátedra de Derecho Penal, UN del Comahue. 

Defensor oficial. Neuquén. Defensor ad hoc ante la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos 

 
167. Vivona, Marcela Adriana. Abogada. Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 
168. Volponi, María Valeria. Abogada. Docente, UNLP. 

 
169. Zysman Quiros, Diego. Abogado. Docente, Facultad de Derecho, UBA. 



 
 
 
 
 


